
 
 
 

          
ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS  

CONSENTIMIENTO O RECHAZO INFORMADO  
 

Ciudad de México a ____ de __________ del 2025 
 

DATOS DEL ALUMNO (A) 
 

Apellido Paterno: ________________Apellido Materno: ________________Nombre(s): _________________________ 

 
DATOS DEL PADRE, MADRE, TUTOR (A) O CUIDADOR (A) LEGAL 

 
Nombre completo del padre, madre, tutor (a) o cuidador (a) legal: ___________________________________________ 
Teléfonos de Contacto para Llamadas:      1. __________________________ 2. _________________________________ 
Tiempo estimado de traslado al plantel en caso de urgencia (en minutos): _____________________________________ 
 

AUTORIZACIÓN EXPRESA Y RESPONSIVA 
 

Por este conducto y bajo protesta de decir verdad, en calidad de padre, madre, tutor(a) o cuidador(a) legal del alumno(a) 
referido(a), AUTORIZO DE MANERA FORMAL, VOLUNTARIA, INFORMADA Y POR ESCRITO únicamente al personal de salud 
autorizado del Centro de Estudios Tecnológicos Industrial y de Servicios No. 4 para que administre exclusivamente los 
siguientes medicamentos al alumno(a), en caso de requerir atención médica dentro del horario escolar, siendo este 
documento de utilidad durante toda su trayectoria escolar en el plantel. 

 
Medicamentos autorizados (seleccionar con una ✓) 

Sí No Medicamento 
  Paracetamol tabletas 500 mg 
  Ibuprofeno cápsulas 400 mg 
  Naproxeno Sódico tabletas 250 mg 
  Loperamida tabletas 2 mg 
  Bromuro de Pinaverio tabletas 100 mg 
  Omeprazol cápsula 20 mg 
  Loratadina tabletas 10 mg 
  Butilhioscina tabletas 10 mg 
  Salbutamol aerosol 100mcg 
  Sulfadiazina de plata crema 1.0% 
  Hipromelosa gotas oftálmicas 0.5% 
  Diclofenaco gel tópico 1% 

 
Nota: Cualquier otro medicamento que no se encuentre listado requerirá autorización adicional por escrito, acompañada 
de la nota médica correspondiente. 

 
 
 
 

 
 



 
 

 
 

DECLARACIONES DEL PADRE, MADRE, TUTOR (A) O CUIDADOR (A) LEGAL 
 
Declaro lo siguiente: 
1.​ Los medicamentos autorizados anteriormente han sido administrados anteriormente al alumno(a) sin causar 
reacciones adversas conocidas. 
2.​ Entiendo que el consultorio médico escolar únicamente podrá administrar medicamentos previamente 
autorizados, conforme a las dosis indicadas por el médico tratante o las especificadas en el empaque del producto, y que 
dicha administración se realizará en estricto apego a los protocolos establecidos para la atención individual del 
alumno(a), previa confirmación telefónica con el padre, madre o tutor (a) o cuidador (a) legal registrado en el 
expediente. 
3.​ En caso de urgencia médica, autorizo al personal del plantel a activar el protocolo correspondiente, incluyendo el 
traslado del alumno(a) a una unidad médica y la notificación inmediata a los contactos registrados. 
4.​ Libero de toda responsabilidad legal a Centro de Estudios Tecnológicos Industrial y de Servicios No.4, a su 
personal médico y administrativo, por cualquier efecto adverso no informado previamente o por datos omitidos en este 
documento. 
5.       Estas declaraciones tendrá vigencia durante toda la trayectoria escolar del alumno(a) en el plantel, y su utilidad 
radica en permitir una atención médica oportuna, segura y respaldada institucionalmente, en beneficio de la integridad y 
bienestar del estudiante. 

 
DECISIÓN SOBRE LA AUTORIZACIÓN (MARCAR UNA OPCIÓN) 

 
☐ AUTORIZO la administración de los medicamentos previamente seleccionados en este documento, durante toda la 
trayectoria escolar del alumno(a) en el plantel y bajo las condiciones establecidas. 
☐ NO AUTORIZO la administración de ningún medicamento al alumno(a) dentro del plantel escolar, durante toda la 
trayectoria escolar del alumno(a) en el plantel. Declaro estar consciente de que, en caso de una emergencia médica, el 
personal del plantel actuará conforme a los protocolos establecidos, incluyendo el traslado del alumno a una unidad de 
salud si su integridad está en riesgo. 
Me comprometo a acudir inmediatamente al plantel o al lugar de traslado en caso de ser notificado y asumo toda 
responsabilidad derivada de esta decisión. 
 
NOTA: 
Su decisión será respetada en todo momento. Sin embargo, en situaciones de emergencia médica que pongan en peligro 
la vida del alumno(a), el plantel activará el protocolo institucional de primeros auxilios y solicitará atención médica 
externa, independientemente de esta autorización. 
 
*Adjunto copia de identificación oficial (INE, Pasaporte, Licencia) de Padre/Madre/Tutor(a) legal o Cuidador(a). 

 
NOMBRE del padre, madre, tutor (a) o cuidador (a) legal: ___________________________________________________ 
 
FIRMA del padre, madre, tutor (a) o cuidador (a) legal: _____________________________________________________ 
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PROCESO DE ATENCIÓN MÉDICA ESCOLAR 
 

Objetivo​
Establecer un procedimiento estandarizado para la atención médica básica en el 
entorno escolar, que incluya la valoración inicial del alumno, la identificación de 
situaciones de urgencia y emergencia, y la administración segura de 
medicamentos previamente autorizados por padres/tutores, conforme a la 
normatividad mexicana vigente. 
 
Alcance​
Este protocolo aplica a todo el personal de salud escolar (médico, enfermería o 
pasante de servicio social), así como a personal directivo previamente autorizado 
para participar en la atención de estudiantes dentro de las instalaciones 
educativas. 
 
Fundamento normativo 

●​ NOM-005-SSA3-2018: Que establece los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica 
ambulatoria. 

●​ NOM-004-SSA3-2012: Del expediente clínico. 
●​ NOM-030-SSA3-2013: Que establece las características arquitectónicas 

para facilitar el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con 
discapacidad en establecimientos para la atención médica ambulatoria y 
hospitalaria del Sistema Nacional de Salud. 

●​ NOM-220-SSA1-2016: Para la instalación y operación de la 
farmacovigilancia. 

●​ Ley General de Salud: Artículos sobre la atención médica y responsabilidad 
profesional. 

 
➢​ Artículo 32 Atención médica: Conjunto de servicios que se 

proporcionan al individuo, con el fin de proteger, promover y restaurar 
su salud. 

➢​ Artículo 33 Actividades que comprende la atención médica: 
Preventivas (promoción y protección específica), Curativas 
(diagnóstico temprano y manejo oportuno), Y otras modalidades como 
paliativas y de rehabilitación (según el contexto del reglamento). 

➢​ Artículo 63: La protección de la salud física y mental de los menores 
es una responsabilidad que comparten los padres, tutores … el Estado 
y la sociedad en general. Esto aporta fundamentación legal sobre la 
participación conjunta de la comunidad escolar y padres en la atención 
médica escolar. 
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●​ Lineamientos de la SEP sobre salud escolar y participación de tutores.​
 

Definiciones 
●​ Urgencia: Condición clínica que pone en riesgo la salud y requiere atención 

inmediata, pero no compromete la vida de forma inminente. 
●​ Emergencia: Situación súbita que amenaza la vida y requiere intervención 

inmediata especializada. 
●​ Administración de medicamentos: Acto por el cual el personal de salud 

escolar administra un fármaco al alumno, bajo autorización expresa escrita 
y oral de los padres/tutores y con verificación de los cinco correctos.​
 

Protocolo 
1.​ Recepción del alumno: Identificar motivo de consulta o necesidad de 

atención médica. 
2.​ Valoración inicial: 

 
○​ Evaluar estado de conciencia. 
○​ Medir signos vitales (FC, FR, TA, temperatura). 
○​ Identificar síntomas y antecedentes médicos.​

 
3.​ Clasificación del caso:​

 
○​ Emergencia: Activar protocolo de traslado servicio médico externo, 

notificar a padres y autoridades. 
○​ Urgencia: Atender en la unidad escolar, estabilizar y notificar a 

padres. 
○​ Atención ordinaria/medicación: Vigilancia y administración segura del 

medicamento en caso de ser necesario.​
 

4.​ Verificación del medicamento (los 5 correctos) en caso de administraciòn:​
 

○​ Alumno correcto. 
○​ Medicamento correcto. 
○​ Dosis correcta. 
○​ Hora correcta. 
○​ Vía correcta. 
○​ Revisar fecha de caducidad y almacenamiento.​

 
5.​ Registro: Documentar en expediente escolar: fecha, hora, padecimiento, 

medidas de primer nivel de atención médica aplicadas. 
​
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6.​ Comunicación con padres: Notificar situación del alumno(a) en caso de ser 
necesario. 
 

7.​ Seguimiento: Vigilancia al alumno por posibles efectos adversos en caso de 
medidas farmacológicas aplicadas.​
 

Registro y documentación 
●​ Bitácora diaria de atención médica. 
●​ Expediente clínico escolar individual.​

 
Confidencialidad y seguridad​
Toda la información médica se resguarda bajo la Ley General de Salud y la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales. 
 
Anexos 

●​ Diagrama de flujo: PROCESO DE ATENCIÓN MÉDICA ESCOLAR. 
●​ Formato de autorización de medicamentos. 

 

 



Se inicia revaloración
médica.

¿Existe autorización
escrita de padre

madre, tutor (a) o
cuidador (a) legal,

para administración
de medicamento?

El contexto
clínico de el/la
alumno(a) ¿Es

una emergencía
médica?

La autoridad escolar será quien
determine el proceder en la
atención del/la alumno(a)

siguiendo los lineamientos
establecidos, priorizando en
todo momento la integridad

del/la alumno(a).

Medico (a) presenta formato
de solicitud a **Jefe de

Servicios Escolares.

Personal responsable realiza
llamada grabada y

documenta en bitácora de
llamadas de Consultorio

Médico.

¿Se obtiene
autorización verbal de
padre, madre, tutor (a)

o cuidador (a) legal,
para administración de

medicamento?

Se hace entrega de medicamento con
registro de control por secretaria de

dirección en bitácora correspondiente.

El responsable de servicio
médico llena la solicitud para

comenzar con procedimiento de
autorización verbal de tutor.

Responsable de servicio explica al alumno
(a) padecimiento y que hacer en caso de

que, aumente o se presente nuevamente el
malestar.

Se proporcionan datos de alarma y se le
invita a acudir nuevamente al consultorio

en caso de ser necesario. 

Alumno (a) regresa al
aula

No

*EMERGENCIA médica: implica un peligro
inmediato para la vida o la función de un
órgano vital.

*URGENCIA médica: situación de salud
inesperada que requiere atención médica
inmediata, aunque no necesariamente
amenace la vida del paciente.

¿Jefatura
autoriza

solicitud?
NoSí

Sí

¿La situación
clínica se puede

abordar sin el uso
de

medicamentos?

Sí

Sí

No

No

Responsable de servicio médico
registra en bitácora de consultorio,

indica y aplica las medidas
correspondientes, monitorea la

evolución del/la alumno(a),  

Responsable de servicio  explica  al
alumno(a) el padecimiento y que

hacer en caso de que, aumente o se
presente nuevamente el malestar.

Se proporcionan datos de alarma y se
le invita a acudir nuevamente al

consultorio en caso de ser necesario. 

Sí

No

El/la alumno(a) permanece en
observación en el consultorio

escolar.

¿Hay mejoría
tras la

intervención?
No

¿Hay mejoría
tras la

intervención?

Responsable de servicio médico dosifica el
medicamento siguiendo los 5 correctos
para una administración segura:

1.Alumno(a) correcto(a).
2.Medicamento correcto.
3.Dosis correcta.
4.Hora correcta.
5.Vía correcta.

**Se revisa fecha de caducidad de cada
medicamento previo a la administración.

SíNo

¿El
padecimiento

amerita pase de
salida?

NoSí

Inicio

SE REALIZA PROTOCOLO DE
DETECCIÓN INICIAL

Cualquier
miembro de la

comunidad
verifica si la
situación es

percibida como
un riesgo

inminente de
daño severo a la

salud o de
muerte

¿Se percibe que
el alumno(a)

puede
desplazarse sin

asistencia?

No

La situación no es percibida de
manera clara (incertidumbre

sobre el riesgo)

Se notifica personalmente a personal de consultorio médico e inicia manejo de
situación como potencial emergencia hasta descartar.

NOTA: se continua el protocolo siguiendo los 3 puntos al mismo
tiempo(considerando las prioridades médicas y administrativas de las personas

que atienden este incidente y otros que pudieran estar ocurriendo al mismo
tiempo)

1.Personal responsable del
consultorio médico escolar activa

protocolo institucional de emergencia
médica.

2.Personal responsable del
consultorio médico escolar canaliza a
alumno (a) a servicio médico externo

El/la orientador(a) educativo da aviso
inmediato a padre, madre, tutor (a)

cuidador (a) legal del alumno (a)

3.Personal responsable del
consultorio médico escolar da aviso a

Orientación Educativa

Padre, madre, tutor (a), cuidador (a)
legal llega al plantel.

El/la orientador(a) educativo
toma los datos del padre, madre,

tutor(a), cuidador (a) legal.

El servicio de atención médica
externa llega al plantel

El/la orientador (a) educativo da aviso
a las autoridades del plantel

Personal responsable de consultorio
médico escolar toma datos del

personal de atención medico externo.

El/la alumno (a) sale del plantel en
compañía de Padre, madre, tutor (a),

cuidador (a) legal, asi como el
Servicio Médico Externo.

El/la orientador (a) educativo y el personal de
consultorio médico escolar, da seguimiento al

caso mediante llamada telefónica el mismo dia y
al dia siguiente  y lo registra en bitácora.

El/la Orientador (a) educativo (a) y el personal
responsable del consultorio médico escolar,

registran el evento en bitácora respectivamente.

Sí

¿ El/la alumno(a)
puede desplazarse

solo(a), pero
requiere

acompañamiento?

Notificar inmediatamente a prefectura.

II. VALORACIÓN MÉDICA / ENFERMERÍA ESCOLAR INICIAL 

1. Estado general y nivel de conciencia
Determinar el estado de alerta utilizando la escala de Glasgow o, en su defecto, describir el nivel de
conciencia (alerta, somnoliento(a), obnubilado(a), estuporoso(a) o inconsciente).
Valorar la orientación en tiempo, espacio y persona.

2. Signos vitales
Medir y registrar: frecuencia cardiaca, frecuencia respiratoria, presión arterial y temperatura corporal.
Identificar desviaciones de la normalidad que sugieran compromiso hemodinámico o respiratorio.

3. Exploración clínica dirigida
Inspeccionar la presencia de lesiones visibles, equimosis, hematomas, edemas, deformidades o
cualquier signo de trauma.
Valorar síntomas referidos por el alumno(a): dolor, cefalea, mareo, náusea, vómito, disnea u otros
relevantes según sea el caso.

4. Antecedentes y contexto inmediato
Interrogar acerca de los eventos previos al episodio (actividad física, ingesta alimentaria, exposición a
factores ambientales, entre otros).
Documentar antecedentes médicos relevantes (alergias, enfermedades crónicas, intervenciones
quirúrgicas, hospitalizaciones previas).
Registrar medicación actual y fecha de última dosis.

5. Capacidad funcional y neurológica
Evaluar la capacidad para realizar movimientos básicos: sentarse, incorporarse, mantenerse de pie y
deambular sin asistencia.
Explorar la coordinación motora, fuerza y equilibrio.

¿El/la alumno (a)
presenta contexto

clínico que permite su
manejo y seguimiento

en el consultorio
escolar, hasta la

llegada de madre,
padre, tutor (a)

cuidador (a) legal de
familia)?

No

Sí

Trasladar al alumno (a) al consultorio
médico escolar evaluando medidas

adecuadas para prevención de caídas

De acuerdo con la
valoración inicial

efectuada por personal a
cargo de consultorio  
médico en el sitio ¿Se

establece la necesidad
de trasladar al alumno
(a) en camilla o silla de

ruedas?

Sí No

Realizar el traslado en camilla o silla
de ruedas, garantizando comodidad y
seguridad, a través de personal
capacitado (médico escolar, personal
de apoyo, brigadistas).

Responsable de servicio médico
escolar recibe al alumno(a) en el
consultorio.

No

Si

El/la alumno(a) avisa al docente
que requiere acudir al
consultorio medico escolar y  le
solicita el “Pase de consultorio”

El/la alumno(a) se traslada por sus
propios medios al consultorio medico

escolar.

Docente registra
salida del aula.

No

Nota: El/la docente, sin realizar
ninguna valoración médica,
únicamente con base en su
percepción visual y considerando la
manifestación del/la alumno(a),
determina si puede trasladarse por
sus propios medios. Esta observación
no constituye diagnóstico ni
responsabilidad médica, siendo la
atención y valoración exclusiva del
personal del consultorio.

El/la docente designa a un(a) alumno(a) acompañante para brindar
orientación y supervisión visual durante el trayecto, registrando
también su nombre en el control de grupo mientras permanece en el
aula con el resto del grupo.

Ambos alumnos reciben instrucciones claras:
Dirigirse directamente al consultorio sin desviaciones.
No correr ni realizar actividades distintas al traslado.
Entregar el pase al personal médico como comprobante de
autorización.
El/la alumno(a) acompañante debe regresar al aula en cuanto, el
personal responsable del consultorio medico escolar reciba el/al
alumno(a) que requiere la valoración médica.

El/la alumno(a) se traslada
acompañado y por sus propios

medios al consultorio medico escolar.

El/la docente registra salida del/la
alumno(a) del aula por malestar 

y registra salida del acompañante.

El/la docente solicita a personal de prefectura
que acompañe al alumno (a) durante el trayecto
al consultorio.
El “Pase de consultorio” se entrega al alumno y al
personal de prefectura que lo acompañará.

Prefectura guía el recorrido, asegura que no
haya desviaciones y mantiene la seguridad
del/la alumno (a).

El docente permanece en el aula con el resto del
grupo y anota en la bitácora la salida del alumno
y el acompañante de prefectura.

Garantizar que el/la alumno(a)
esté en un lugar seguro.
No realizar movimientos bruscos
ni intentos de traslado.

Notificar a personal directivo designado.

Notificar al personal responsable del
consultorio médico escolar.

Sí

Nota: 
Se establecerá si el caso puede
manejarse con observación clínica y
primeros auxilios en la unidad escolar o
si requiere referencia inmediata a un
servicio médico externo, por lo tanto,
se proporcionará medidas iniciales de
soporte o primeros auxilios, de acuerdo
con el cuadro clínico y dentro de las
competencias profesionales, siempre
con base en protocolos y lineamientos
autorizados.

Se da inicio a protocolo de
emergencia paso 2 y 3

Nota: La función del docente
se limita a constatar, de
manera perceptiva y sin
carácter médico, que el/la
alumno(a) pueda
desplazarse por sí mismo(a).
Esta verificación no
sustituye la evaluación
profesional ni genera
responsabilidad diagnóstica.

El/la alumno(a):
Debe llevar el pase visible.
Debe dirigirse de manera directa
al consultorio, sin desviaciones.

Responsable de servicio médico
escolar inicia interrogatorio dirigido, 
exploración física y diagnóstico
presuntivo.

Sí

Se da aviso a orientación
educativa y se inicia
protocolo de salida.
**Revisar protocolo.

El personal de consultorio médico escolar
registra el evento en la bitácora correspondiente

y da seguimiento al caso mediante llamada
telefónica el mismo dia y al dia siguiente.

Fin

El personal de consultorio médico escolar
registra el evento en bitácora correspondiente y

se realiza informe mèdico escolar del alumno

Se llena formato de atención
médica y se entrega a

alumno(a)

Se inicia valoración médica para la
administración de medicamentos.

Identificación del/la alumno(a)
correcto(a).
Estado general: conciencia, signos
vitales y sintomatología actual.
Verificación de alergias o antecedentes
médicos relevantes.

**Nota: En caso de ausencia
del Jefe de Servicios
Escolares, únicamente podrá
autorizar el documento otro
directivo del plantel
debidamente facultado.

Se inicia protocolo de llamada
a padre, madre, tutor (a) o

cuidador (a) legal.
**Revisar inciso A

El personal de consultorio médico
escolar registra el evento en la

bitácora correspondiente.

Alumno (a) regresa al
aula

Se llena formato de atención
médica y se entrega a

alumno(a)

Se inicia protocolo de
pase de salida con

apoyo de orientación.

Personal responsable de
servicio médico solicita

medicamento en dirección.

El/la alumno (a) permanece en
observación en el consultorio

escolar.

Se inicia protocolo de
pase de salida con

apoyo de orientación.

**Inciso A

Durante la llamada a padre, madre,
tutor (a) o cuidador (a) legal se

solicita que acuda a plantel
refiriendo la falta de documento

escrito donde se autoriza la
administración de medicamentos.

Padre,madre, tutor (a), cuidador (a)
legal llega al plantel.

Se inicia protocolo de
pase de salida.

Se explica situación con apoyo de
responsable de servicio médico y

personal de orientación educativa.

Se inicia protocolo de
pase de salida con

apoyo de orientación.

**Nota: La administración de
medicamentos está estrictamente
reservada al personal médico, con
previa autorización del personal
directivo. Aunque puede haber
presencia de personal de enfermería u
otros profesionales del área de la
salud en el consultorio escolar, éstos
no están autorizados para administrar
medicamentos.

PROCESO DE ATENCIÓN MÉDICA ESCOLAR

Nota: El/la docente podrá acudir
al servicio médico escolar para
informarse sobre la situación de
salud del alumno(a) en cuestión,
con el fin de garantizar un
adecuado seguimiento y
favorecer el cumplimiento de las
indicaciones médicas
establecidas.


